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Exp.: A/SER-024018/2021 REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN

UTE, INES INGENIEROS CONSULTORES, S.L.-TPF 
GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.

La Mesa de Contratación reunida en fecha 6 de julio de 2022 para calificar la documentación 
aportada por la empresa UTE, INES INGENIEROS CONSULTORES, S.L.  –TPF GETINSA-
EUROESTUDIOS, S.L., con carácter previo a la adjudicacióndel contrato de“SERVICIO PARA LA 
INSPECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PUENTES Y ESTRUCTURAS DE LA RED DE CARRETERAS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 2022 - 2025”, expediente: A/SER-024018/2021, ha acordado 
requerir a la citada empresa las siguientes subsanaciones de la documentación presentada:

 De conformidad con lo exigido en el apartado 4 de la Cláusula 15 “Solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares deberá 
presentar la copia del título académico o certificado de colegiación expedido por el Colegio 
profesional correspondiente del Responsable del contrato, exigido en el apartado 7 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

 De conformidad con lo establecido en el apartado 8 de la Cláusula 15 “Acreditación de la 
capacidad para contratar” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con relación a 
la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se ha 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo dispuesto en el 
apartado 7 de la cláusula primera del referido pliego deberá aportar:

Equipo de inspección:

-Auxiliar técnico:Copia del título académico o justificante de colegiación en el colegio profesional 
correspondiente de Sergio Rubio González que acredite la titulación exigida a este profesional.

Equipo de control y vigilancia:

- Ingenieros de caminos, canales y puertos: Curriculum Vitae correspondiente firmado por los 
profesionales comprometidos Pablo Fernández Quesada y Manuel Padilla Bermejo donde se acredite 
la experiencia profesional ofertada en control de ejecución o control de ejecuciónde estructuras. 

-Auxiliares Técnicos: Curriculum Vitae correspondiente firmado por los profesionales comprometidos 
Carlos Romero Justes, Agustín Casado, Raul Hernández González y Juan Rodriguez Gómez donde 
se acredite la experiencia mínima específica en labores de vigilancia de reparación de estructuras de 
al menos 5 años.

- Delineante Proyectista: Curriculum Vitae correspondiente firmado por el profesional comprometido 
Hector Martínez Hernández donde se acredite la experiencia en proyectos de reparación de 
estructuras al menos 3 años.

- Administrativo: Curriculum Vitae correspondiente firmado por el profesional comprometido donde se 
acredite al menos 2 años de experiencia como administrativo y experiencia en archivo documental, 
gestión de bases de datos y conocimientos en procesadores de texto y hojas de cálculo para informes.

Equipo de transportes especiales:
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- Administrativo: Curriculum Vitae correspondiente firmado por el profesional comprometido donde se 
acredite al menos 2 años de experiencia como administrativo y experiencia en archivo documental, 
gestión de bases de datos y conocimientos en procesadores de texto y hojas de cálculo para informes. 

Equipo de Desarrollo durante seis meses del módulo para evaluar la capacidad resistente de 
las estructuras y sus sistemas de gestión documental:

-Ingeniero Informático: De conformidad con lo establecido en la “Cláusula 12. Forma y contenido de 
las proposiciones”, Curriculum Vitae correspondiente firmado por el profesional comprometido Victor 
Míguez Martínez en castellano que acredite la experiencia en desarrollos en entorno web (back y 
front) de al menos 10 años.

Copia del título académico o justificante de colegiación en el colegio profesional correspondiente de 
Sergio Rubio González que acredite la titulación exigida a este profesional.

Justificante de contratación de este profesional, Relación Nominal de Trabajadores (RNT) de la 
empresa o TCs o cualquier otro documento que acredite que para la ejecución del contrato dispone 
efectivamente de dicho medio.

 Igualmente, por los miembros de la mesa se acuerda solicitar la siguiente aclaración:

Visto el organigrama que incluye a los profesionales Gemma Gómez Riomayor y Eva María García 
Maqueda en el apartado Administración, se deberá identificar el profesional que ocupará el puesto de 
administrativo del equipo de Control y Vigilancia y el profesional que ocupará el puesto de 
administrativo del equipo de transportes especiales.

El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tresdías naturalesa contar 
desde el siguiente a publicación del presente requerimiento.Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente a través de la Carpeta Ciudadana(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 
opción “Situación de expedientes”, o mediante registro electrónico, o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica)dirigido al Área de 
Contratación Administrativa de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.

La Secretaria de la Mesa de Contratación
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